
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en estado No. 41 del 30 de mayo de 
2023. 

 
 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D C., 29 de mayo de 2023 

   

Ejecutivo No. 2022 – 00216 

 

Con base en los documentos aportados, y teniendo en cuenta que la 

cesión allegada se ajusta a derecho, se ordena: 

 

1. Admitir la cesión del crédito que hace Bancolombia S.A., quien actúa 

como cedente, a Reintegra S.A.S. como cesionaria, en adelante demandante. 

 

2. Reconocer personería para actuar a nombre de Reintegra S.A.S., a 

la abogada Claudia Victoria Gutierrez, conforme al poder conferido. 

  

 
NOTIFÍQUESE (), 
 

 

LUIS GUILLERMO NARVAEZ SOLANO 

JUEZ 
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